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Expediente: FE.CA.02/96. Promocomercio.
Perceptor: Institución Ferial de Cádiz -IFECA-
Subvención: 2.600.000 ptas.
Municipio: Jerez de la Frontera.

Cádiz, 5 de noviembre de 1996.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 14 de noviembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se hace pública una caducidad de expediente para
el Fomento y la Promoción Comercial.

De conformidad con lo establecido en la Orden de
2 de febrero de 1994, reguladora de las Ayudas para
el Fomento y la Promoción Comercial, y habiéndose pro-
cedido al cumplimiento de los trámites legales para for-
mulación de alegaciones y audiencia al interesado, pre-
vistas en el artículo 92 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delega-
ción Provincial ha resuelto hacer pública la caducidad del
expediente que se indica, procediéndose a la anulación
de la subvención concedida en la cuantía que se relaciona.

Expediente: FC.CA.11/94.
Perceptor: Carmen Gómez Villalba.
Subvención: 400.000 ptas.
Municipio: Ubrique.

Cádiz, 14 de noviembre de 1996.- El Delegado, Agus-
tín Barberá Salvador.

RESOLUCION de 19 de noviembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Jaén, por la que
se acuerda la publicación de subvenciones con-
cedidas.

En base a la Orden de 5 de mayo de 1995 y Decreto
79/95, de 21 de marzo, ambos de la Consejería de Indus-
tria, Comercio y Turismo, sobre medidas de Promoción
Cooperativa, se han concedido subvenciones a las siguien-
tes entidades:

Expediente: Núm. AT.02.JA/96.
Entidad: S. Coop. And. «Tratselv», de Santisteban del

Puerto (Jaén).
Importe: 960.000 ptas.

Expediente: Núm. AT.03.JA/96.
Entidad: S. Coop. And. «Cinegética Santisteban», de

Santisteban del Puerto (Jaén).
Importe: 960.000 ptas.

Expediente: Núm. AT.04.JA/96.
Entidad: S. Coop. And. «Cerámica del Condado», de

Santisteban del Puerto (Jaén).
Importe: 960.000 ptas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 26, apartado dos, de la Ley 7/1996, de
31 de julio del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1996.

Jaén, 19 de noviembre de 1996.- El Delegado, Fran-
cisco García Martínez.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 1996,
de la Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social, por la que se ordena la inscripción, depósito
y publicación del convenio colectivo de ámbito inter-
provincial de Empresa Pública de Puertos de Anda-
lucía (7100472).

Visto el Texto del Convenio Colectivo de Trabajo de
ámbito interprovincial de «Empresa Pública de Puertos de
Andalucía» (Código de Convenio 7100472), recibido en
esta Dirección General de Trabajo y Seguridad Social en
fecha 12 de noviembre de 1996, suscrito por la repre-
sentación de la empresa y sus trabajadores con fecha 3
de julio de 1996, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido del Estatuto de
los Trabajadores, Real Decreto 1.040/81, de 22 de mayo,
sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Tra-
bajo, Real Decreto 4.043/1982, de 29 de diciembre, sobre
traspaso de competencias y Decreto de la Presidencia de
la Junta de Andalucía 132/1996, de 16 de abril, sobre
reestructuración de Consejería y Decreto 316/1996, de
2 de julio, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Trabajo e Industria, esta Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo de ámbito interprovincial con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del mismo al Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación del Texto del Con-
venio Colectivo en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 20 de noviembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Antonio Márquez Moreno.
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RESOLUCION de 22 de noviembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se acuerda la publicación de las subvenciones
concedidas.

El Decreto 55/95 de 7 de marzo y Orden de 22 de
enero de 1996, regula el procedimiento de Ayudas para
el Fomento del Empleo.

En base al citado Decreto, se ha concedido la siguiente
subvención:

Expediente: CCDMT-11/96.
Entidad: Mancomunidad M. Sierra de Cádiz.
Importe: 13.988.000.

Cádiz, 22 de noviembre de 1996.- El Delegado, Agus-
tín Barberá Salvador.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 6 de agosto de 1996, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se resuelve inscribir con carácter genérico en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz, la
Ermita de Ntra. Sra. de la Candelaria, en Colmenar
(Málaga).

Vistas las actuaciones practicadas en el procedimiento
incoado por Resolución de 7 de julio de 1994 de esta
Dirección General, para la inscripción con carácter gené-
rico en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Anda-
luz, la Ermita de Ntra. Sra. de la Candelaria en Colmenar
(Málaga), se resuelve con la decisión que se contiene al
final del presente escrito, a la que sirve de motivación
los siguientes hechos y fundamentos de derecho:

H E C H O S

Primero. Por Resolución de 7 de julio de 1994 de
esta Dirección General, se incoa procedimiento para la
inscripción con carácter genérico en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz de la Ermita de Ntra.
Sra. de la Candelaria, en Colmenar (Málaga), al amparo
de lo establecido en el artículo 9.1 y 2 de la Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía.

Segundo. En la tramitación del procedimiento han sido
observadas las formalidades previstas en el apartado 2
del artículo 9 de la Ley antes citada, concediéndose trámite
de audiencia tanto a los interesados en el procedimiento
de inscripción, como al Ayuntamiento de Colmenar (Má-
laga), en cuyo término municipal está situado el inmueble.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Estatuto de Autonomía de Andalucía en su artículo
12.3, refiriéndose a las funciones de conservación y enri-
quecimiento del Patrimonio Histórico que obligatoriamente
deben asumir los poderes públicos según prescribe el

artículo 46 de la Constitución Española de 1978, establece
como uno de los objetivos básicos de la Comunidad Autó-
noma la protección y realce del patrimonio histórico-ar-
tístico de Andalucía, atribuyendo a la misma en su artículo
13.27 y 28, competencia exclusiva sobre esta materia.

En ejercicio de dicha competencia es aprobada la Ley
1/1991 de 3 de julio de Patrimonio Histórico de Andalucía,
en la que, y entre otros mecanismos de protección, se
crea el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz
como instrumento para la salvaguarda de los bienes en
él inscritos, su consulta y divulgación, atribuyéndosele a
la Consejería de Cultura la formación y conservación del
mismo.

II. La competencia para resolver los procedimientos
de inscripción genérica en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz, corresponde al Director General
de Bienes Culturales, en virtud de lo dispuesto en el artículo
9.3.a) de la Ley 1/1991 de 3 de julio y artículo 5.2 del
Decreto 4/1993 de 26 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización Administrativa del Patri-
monio Histórico de Andalucía.

III. Conforme determina el artículo 8 de Ley 1/1991,
de 3 de julio de Patrimonio Histórico de Andalucía, la
inscripción genérica supondrá la exigencia de las obliga-
ciones establecidas en esta Ley y la aplicación del régimen
de sanciones previsto para los titulares de bienes cata-
logados.

IV. La inscripción de un bien inmueble en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz, determinará,
conforme establece el artículo 12 de la antes aludida Ley
1/1991 de 3 de julio, la inscripción automática del mismo
con carácter definitivo en el registro de inmuebles cata-
logados o catalogables que obligatoriamente deben llevar
las Comisiones Provinciales de Urbanismo, con arreglo al
artículo 87 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico
aprobado mediante Real Decreto 2159/1978 de 23 de
junio.

Por todo lo expuesto, a tenor de las actuaciones prac-
ticadas y teniendo en cuenta las disposiciones citadas, sus
concordantes y normas de general aplicación, esta Direc-
ción General,

R E S U E L V E

Inscribir con carácter genérico en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz, la Ermita de Ntra. Sra.
de la Candelaria, en Colmenar (Málaga), cuya identifi-
cación y descripción es la siguiente:

Identificación.
Denominación: Ermita de Ntra. Sra. de la Candelaria.
Localidad: Colmenar (Málaga).
Ubicación: Confluencia de las calles Seis de Febrero,

de la Iglesia y de la Ermita, junto al cementerio municipal.
Epoca: Siglos XVII - XVIII.
Estilo: Barroco.
Autor: Desconocido.

Descripción.
En la parte más alta de la población de Colmenar,

y en su extremo sudeste, se levanta la Ermita de la
Candelaria.

El templo que ha sufrido diversas reformas a lo largo
de su historia, se compone de una sola nave con presbiterio
y camarín. La nave, de planta rectangular, termina en un
gran arco triunfal de medio punto que da paso a un pres-
biterio elevado. Sobre éste se eleva un cimborrio octogonal,
en el espacio que albergaba una interesante cúpula, hoy
desaparecida.

El camarín, situado tras el presbiterio, es una obra
de 1719. Este es una estancia de planta cuadrada, que


